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de 'T. Sánchez de Bustamante.

La vialidad en la República Argentina. Su evolución
y estado actual (1)

CAPITULO IV

CARACTERÍSTICAS QUE PRESENT~BA EL PROnLEMA VIAL ANTES DE:

LA SANCIÓN DE LA LEY NACIONAL DE VIALIDAD

LüS prineipalesaspectos o cuestiones. que presentaba el
problema vial 'en el período inmediato anterior a la sanción.
d'e la ley nacional de vialidad eran los siguientes :

a) Falta de distribución y de coordinación de la tarea -,
vial entre los gobiernos nacional, provinciales y mu
nieipales .~

b) Eseaséz de recursos para obras de vialidad;
e) Inexistencia de organismos administrativos adecua

dos para 'el estudio y la acción vial;
d) Deficiencias y vacíos de la legislación administrativa.

general;
e) Deficiencias y vacíos de la legislación especial .rela-

tiva a transportes; .
f) Insuficiente ilustración colectiva sobre la 'economía.

.general de los transportes y, en particular, sobre:
cuestiones viales.

~

1.--':Falta dé distribución y de coordinación de la tarea vial
entre los gobiernos nacional, provinciales y. municipales

Era necesario, ante todo, fijar la .esfera o campo de
acción de los gobiernos que, como hemos visto, tienten acción
concurrente 'en materia de vialidad, _a saber : gobierno nacio
nal, gobiernos provinciales y municipales.

(1) ·Continuación. - Véaso nuestro nüm e1'O anterior.
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cienes y 'experiencias, principalmente 'en los Estados Unidos
de Norte América. Para re·alizar estos estudios fué necesa- ~

rio crear institutos especiales ·e invertir en ellos y en ensayos
y experieneias grandes sumas de dinero.

Se transformó así, en poco tiempo, la ciencia y el arte
de estas construcciones.

Esta transformación y los ·estu,dios que la determinan no
han terminado. Nuestros organismos administrativos care
cían, hasta el presiente, de los elementos necesarios, (maqui
narias, laboratorios, ete.), para colaborar len dichos estudios,
y para aplicar los resultados ·de las investigaciones efectuadas
en el extranjero a la dilucidación de nuestros problemas lo
cales.

La falta de medios para el estudio vial no era el únieo
m-al de esos organismos. Carecían ellos de Ia autarquía y de
la robustez necesarias para la acción vial; era necesario dar
les más Iibertad die acción, imponerles normas de administra-

.. ción y de contabilidad análogas a los de las empresas priva
das, aumentar correlativamente la responsabilidad de sus
dirigentes y procurar que len el manejo de esas instituciones.
estuviesen representados todos los intereses en juego.

.4.---D,eficie·ncias y vacíos de la legíslacíén administrativa.
general.

Hemos señalado ya, al ocuparnos de las principales nor
mas que regían la acción del gobierno nacional, algunas de

'las deficiencias y vacíos de las leyes die expropiación de bie
nes, de contahilidad, de obras públicas y de régimen finan
ciero ·de estas últimas.

5.-Deficiencias y vacíos de la legislación especial relativa
a transportes

I
Hasta hace poco s·e admití-a sin discusión que lel camino

ordinario ·es un medio artificial de transporte. cuyos costos
de construcción y de conservación deben incidir sobre la.
colectividad y ..cuya utilización debe ser libre y gratuita.

Ultimamente se han difundido nuevas ideas, nacidas,
principalmente, a causa de los perjuicios que los transportes
automotores por caminos producen a los ferrocart-iles. Re
claman éstos que 'Se regulen o coordinen, por ley, los trans
porties, y qu·e esta regulación se refiera, tanto al trazado y
construcción de nuevos' caminos corno a la utilización de
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porte-automóvil debe ser coloca-do bajo 'el mismo contralor
federal, que el transporte por ferrocarril,

"En segundo lugar, al forzar así a los ferrocarriles a
hacer frente a. una competencia injusta, no sólo les hemos
permitido sino que frecuentemente les hemos exigido que
se hicieran una competencia irrazonable 'entre sí. Al regla...
me-litar los ferrocarriles hemos mantenido la política por la
cual -en todo momento, entre los puntos principales, debe
haber sistemas ferroviarios competitivos.

." Hay mucho que decir en favor de esta política, cuan
do existe tráfico suficiente para mantener las Iineas en com
petencia; mientras s·e dispone de ·ese tráfico, la competencia
propende a asegurar una mayor eficiencia.

"Pero, dado que se ha permitido a los ferrocarriles au
mentar su capacidad mucho más allá de las necesidades .del
tráfico, los inconvenientes ,de la competencia se han hecho
más y más Insoportables, Ahora debemos resolver esta si
tuación : ¿Les permitiremos, les obligaremos en realidad, a
que se lleven a la bancarrota recíprocamente ~ ~ O les permi
tiremos que se coordinen y así economicen mediante la redu-c
ción de servicios sin provecho ? En otras palabras, ig les per
mitiremos que :Se repartan el tráfico, 'eliminando así algunos
de los actuales despilfarros 1

"Ninguna solución es del to-do atrayente, porque tene
mos el problema de instalaciones ex-cesivas, o de capitales
'parcialmente sin invertir, problema similar en sus-dificulta
des al de la desocupación. Pero una política definida y sana,
Ilevada a cabo eficazmente, apresurará la mejoría.

"En tercer lugar podemos podar algunos -exeesos cos
tosos bajo forma d-e instalaciones innecesarias O duplicadas.
El público generalmente no se aperciba de que el 30 % .del
kilometraj-e ferroviario transporta sólo un 2 % ·del tráfico
de, cargas y pasajeros. Esto no significa que todas esas mi
llas deben o pueden ser levantadas, pero indica que una con
siderable cantidad puede ser sometida a una poda juiciosa,
gradualmente, sin detrimento público".

Entro nosotros, este problema, llamado de la '''coor,di
Ilación ·de los transportes", y que s,e refiere tanto al estable
cimiento de nuevas vías ,d-e comunicación, como a la utiliza
-ción de las existentes, ha motivado largas discusiones, que
aun subsisten,

Don Ezequiel Ramos Mexía, '8n un estudio publicado en
1933, sobr.e "'Caminos y ferrocarriles.. Igualdad de trata
miento", expresa lo siguiente .
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"Y'a este respecto no está dicha la última palabra, por
que si se emplean muchos millones en la construcción de
caminos competitivos, algunos ferrocar-riles Se verán en la
necesidad de interrumpir sus servicios, como lo ha hecho ya
el Ferrocarril Trasandino. . .

' -,' La mayor parte de 'los ferrocarriles están trabajan
,do con coeficientes ,de gastos superiores al 90 %. varios
han pasado del 95 %. Lo que quiere. decir que, por cada
cien 'pes'os de ingresos brutos, gastan noventa y cinco pesos.

" No pagan ni un centavo de dividendo a las acciones
ordinarias y no pocas compañías han tenido que pedir mo-.
ratorias para el p·ago de los intereses hipotecarios.

, 'De seguir avanzando la tendencia a construir cami-

nos competitivos con los ferrocarriles, como Se está hacien
do por todos lados en el país, varios de los existentes se
verían obligados a interrumpir sus servicios,

":jg Cómo se haría entonces el transporte de 42 millones
de toneladas y 170 millones ,de pasaj-eros que en 1930 circu
laron por ellos? ¿Dónde encontrarían trabajo los 150.000
obreros que 'ocupan?

"El dilema 'no admite evasivas, O se eliminan las ame
nazas que s·e ciernen sobre los ferrocarriles, o se prepara
un plan para sustituirlos.

"Pero ese plan tendría que ser costeado por 'el Gobier
no, porque no habría compañía particular alguna que se
nrestara a seguir el calvario de los ferrocarriles.

"'Los ferrocarriles no se oponen a la construcción de
caminos. M.uy lejos de semejante absurdo, desean estimu
larla y ayudarla.

"A lo que se oponen es a los caminos que les hagan
desleal competencia con la colaboración del Estado, ',es de
cir: con el dinero de los contribuyentes,

"Y lo que procuran ,es qus los caminos se construyan
en vista de una necesaria coordinación de todos los .medios
de transporte.

"Qu'e Se construyan cuantos sea posible para obtener
fácil acceso a las estaciones, a fin de abaratar los fletes.

"Para los ferroearriles, todas son obligaciones, contro
ladas por el Gobierno. Para el transporte por camino ellas
no existen , lo que no esjusto, ni para el público ni para
los ferrocarniles. Los ómnibus d·e pasajeros eligen Iibremen
te las horas de mayor movimiento, mientras que los ferro
carriles están obligados a correr trenes vacíos en horarios
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.idea de rivalidad y competencia para dar paso al concepto
de cooperación y armonía. Pero para ser ella posible y
efectivaves necesario que no haya superposición o duplica
ción de sistemas de transporte.

, ',Si entre dos lugares existe la comunicación en vía
.recta, o casi, por ferrocarril, por carretera, por vía de agua,
etc., ¿qué podrá coordinarse ~ Lo único posible y real' será
€l reparto del tráfico con sus consecuencias conocidas, cuan
do no sea suficiente. para tanto: el debilitamiento econó
mico de los .ferrocarriles con el mal servicio consiguiente, el
malestar del personal por la reducción ineludible de los
estipendios, la. desvalorización ,d:e los títulos ferroviarios
con el quebranto ·de su crédito y el crédito del país en los
mercados exteriores.

"El único medio para evitar tesos males sería 'el aumen
to de las tarifas en perjuicio d·e pasajeros y cargadores, ·es
decir, del público que, en definitiva, vendría a expiar los
errores, las improvisaciones y la incapacidad de sus man
datarios.' ,

Y, sobre el establecimiento y' construcción de nuevos
caminos, agrega: _

"E,n tesis general, las necesidades del transporte en las
zonas donde existen ferrocarriles, pueden ser satisfechas
ampliamente mediante las líneas f'érreas ya tendidas. Lo
.que corresponde 'es, simplemente, facilitar el acceso a las
testaciones; abaratar el transporte desde las estancias y las
chacras; en suma, proporcionar caminos convergentes ha
cía las estaciones,

"Los demás caminos son obrasextravagantes ell el mo
mento actual; trabajos públicos más perjudiciales que úti
Ies para la economía nacional."

El Poder Ejecutivo Nacional, en Agosto 17 de 1932,
-envió al Congreso un proyecto de ley sobre reglamentación
del servicio público de transporte por tracción mecánica
ten los caminos de jurisdicción nacional. En el mensaje res
pectivo, manifiesta el Poder Ejecutivo, que ningún incon
veniente habría en que dich~ proyecto de ley fuese sancio
nado como un capítulo de la ley de Vialidad que tenía en
'tonces a estudio la Cámara de Diputados.

Se expresa, 'en el mismo mensaje, que la experiencia
demuestra que es razonable y prudente limitar, sin proscri
bir, la superposición die los sistemas de transporte, en cuanto
importa una inútil duplicación de inversiones de capital y
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coordinación con los ríos, el mar y los caminos, que deben
ser sus aliados ·en todo lo posible.
. "Dijimos hace un año, al adoptar 'en nombre d·e la Di
recciónGeneral ,de Ferrocarriles, las medidas destinadas a
resolver las cuestiones obreras motivadas por el descenso
del tráfico -resolución ·del 18 de noviembre ,de 1931- que
el ideal de los ferrocarrileaera hoy una política intensa de
economías, en la cual debían coadyuvar las empresas 'por
los medios a su alcance, el Estado con las reglamentaciones
necesarias, y todos, público, autoridades y compañías, limi
tando a un mínimum los "gastos que no fueran indispensa
bl-es, y demás está decir que en estos momentos frente a la
situación general y a "los problemas d·e la competencia 110S .

ratificamos 'en dicha opinión."

'Creemos, por nuestra parte, que la legislación 110 podrá
detener las transformaciones que 'originan los progresos de
la técnica, pero que, transitoriamente, como medida. de
emergencia len ciertos casos y con limitaciones, puede ser
aquélla beneficiosa para atenuar las bruscas consecuencias
económicas de algunos cambios técnicos.

Si el automóvil pudiese sustituir ventajosament¿ al fe
rrocarril, para toda clase ,d,e transportes, convendría llegar
cuanto antes ·a la eliminación de los ferrocarriles. Esto po
dría ocurrir ·en un país pequeño,d·e escaso comercio, y -en
el que la población, sin ser densa, estuviese homogénea
mente distribuida. Pero si el país es grande; y deben 'efec
tuarse transportes ·(¡·e grandes masas a largas distancias, co
mo ocurre entre nosotros, el ferrocarrJles, actualmente, un
medio insustituible de transporte. El Ferrocarril Pacífico,

, por ejemplo, resulta indispensable para la vida económica
y social ·d·e Cuyo. Análogamente, ·el Ferrocarril Central Ar
gentino es un elemento imprescindible para el desarrollo
del centro y norte-del país.

Es probable que los progresos de la técnica diferencien
cada vez más al ferrocarril del camino. El ferrocarril cam
biará, probablemente, sus medios de impulsión, o motor, y
la vía o camino que recorren sus vehículos, y llegará a
transportar económicamente ¡grandes masas, o considera
bles números de personas, a' velocidades superiores a las
.posíbles en caminos terrestres ordinarios. No serán necesa
rias, entonces, artificiosas medidas de distribución del trá
fico entre ambos sistemas de transporte.

Pero, mientras estos cambios técnicos no se operen y
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eionada tuvo ,en 'cuenta, entre otros antecedentes, los pro
yectos de leyes sobre esta materia presentados anteriormen
te -al 'Congreso, la legislación extranjera ~principalmente

de los Estados Unidos de Norte América- y las conelusio
nes del Segundo Congreso Nacional de Vialidad, reu~ido

en Buenos Aires, en el año 1929.
En los Estados Unidos de Norte América, el problema

vial fué, principalmente, un problema ,de administración lo
cal mientras prevaleció el tráfico de tracción a sangre, La
difusión del automóvil llevó este problema a jurisdieciones
más amplias y ahora hay en esa nación-cuatro clases de
camínos :

1:t- - 'Caminos de Estado a Estado que tienen importan-
cia naeional ,

2:t- - Caminos que tienen importancia en todo un Estado;
3:t- - Caminos que sirven las necesidades de un- condado;
4~ - Caminos vecinales o de interés local. .

El gobierno federal era ajeno a la construcción y man
tenimiento de estas rutas. En 1916, ante la necesidad de
mejorar los caminos principales del país y de auxiliar, eco
nómicamente, para ello, a los Estados, el gobierno central
aprobó la ley de ayuda federal para caminos, por la cual
se destinaron 75.000.000. de dólares para. ser gastados en cin
co años en la mejora de los caminos principales del país, en
adición a sumas iguales, por 10 menos, que los Estados des
tinaran al mismo efecto. En 1921, la ley federal de caminos
determinó que se estableciera un sistema limitado de estas
rutas, no mayor del 7 % d'e la longitud total en todos los
Estados, y restringió a este sistema el empleo de las sumas
asignadas por el gobierno federal. Posteriormente 'el gobier
no federal ha arbitrado importantes sumas para la ayuda
federal.

Como earaeterístieas principales de este sistema desta
earemos las siguientes:

1IJ. - El gobierno federal no ejecuta directamente obras.
de caminos;

2IJ. - .El gobierno federal ayuda, económicamente, con
limitaciones, a los Estados a construir la red primaria de
caminos del país;

3~ - Los Estados tienen a su cargo la construcción de
la red primaria o troncal e invierten, en estos trabajos,
cantidades por lo menos iguales 'a las que les entrega el
gobierno federal ,
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.Ia Junta de Educación Vial, transcribimos los siguientes
párrafos:

"La educación ·en la construeión de caminos y en los
asuntos relativos a aqu-ella materia ha sido uno ·de los des
arrolles notables de la intensa :era de mejoras en las carre
teras de Tos Estados Unidos. En la educación de esta ma
teria han sido importantes tres grupos distintos : el estu
diante de ingeniería, 'el funcionario público y el público en
general,

"Antes del año 1910, la enseñanza de este arte se
limitaba .casi enteraments a un curso muy breve de caminos
y pavimentos que se daba como parte' del prog-rama de estu
dios de ingeniería civil ·en nuestros colegios y universidades,
En 1909, una inspección de la situación mostró que menos
del 50 %de las instituciones de ingeniería mantenían dichos
cursos. La razón de esta deficiencia era que 'el problema
de carreteras Se limitaba principalmente al tráfico de carros
tirados por ·caballos.

"Durante el tiempo en que el" caballo Se usaba 'exclu
sivamente ·no se pusieron en evidencia muy vivamente Jos
medios deficientes para la construcción de caminos; pero
con la llegada del vehículo automotor estas deficiencias
resaltaron mucho más, Sin embargo, los pocos deseos por
parte del público y de los funcionarios públicos para reco
nocer la existencia de un problema de ingeniería todavía'
persistieron. El resultado fué que el pueblo de los Estados
Unidos ha gastado millones de dólar-es inútilmente en la
construción de caminos, puesto que dichos caminos se des
truyeron por razón del modo cómo los construyeron, Mucho
de ese desperdicio hubiera sido ahorrado al público si los
funcionarios públicos hubieran reconocido desde el :princi
pio que la construcción de un camino requiere ingenieros
expertos en el mismo grado que se requieren para la cons
trucción de un puente o un alto edificio.

"S'e vió pronto que nada podría conseguirse para cons
truir un adecuado y permanente sistema ·d·e carreteras hasta
que el control y la construcción de los caminos se colocara
en manos ·d'e peritos que pudieran ser agregados a los. gran
des 'Cuerpos administrativos tales como los departamentos
·de carreteras de los Estados. AqUÍ entonces se consideró
el primer problema de educación y s~ realizó un esfuerzo pa~
ra conseguir que los ciudadanos y los funcionarios públicos
reconocieran qua la construcción de caminos era de naturale- "
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acogerse a esta ley aceptando las eondiciones que ella im
pone,

2.-Creación de un fondo nacional de vialidad. Recursos que
lo componen. S·u recaudación. Empréstitos.

Establece la ley la creación de un fondo nacional 'de
vialidad para atender : el estudio, ;t~az\ad·o, construcción,
mejoramiento, conservación, reparación y reconstrucción de
caminos y obras anexas, a cargo directo -de la Dirección Na
eional de Vialidad , 10's gastos de funcionamiento .de esta
Repartición y la ayuda federal -a las provincias. _

Se detalla la formación ·de este fondo en el artículo
12 de la ley:

".A.rt. 12. - El fondo nacional de vialidad se formará
con los siguientes recursos:

lQ -'Impuesto adicional, durante 15 años, de $ O,05m\n~

por litro a la nafta y d'e 15 % al valor sobre el precio de
venta por mayor que corresponda por kilogramo, a losacei
tes lubricantes de motores a explosión. Estos impuestos;
deberán ser abonados por las empresas productoras o expen
dedoras desde la fecha y en la forma que lo establezca esta,
Ley y lo reglamente el Poder Ejecutivo; .

29 - Contribución del artículo 8Q de la ley 5315 hasta el.
1Q de enero de 1947, incorporando el saldo 'existente que
arroje la contabilidad deesa Ley en la ~fecha ,de sanción de
la presente. Los fondos provenientes de la Ley Q315 serán
invertidos ¡de acuerdo con lo estatuido ,en la misma y su
contabilidad se llevará por separado;

39 - Aportes de rentas generales no inferior a 10 mi
llones de pesos moneda nacional que fije el presupuesto
general de la Nación;

4Q
- El producto de la tasa por contribución de mejo

ras a la tierra rural ·en'los territorios nacionales, beneficiada
por los caminos ;

59 - Multas por incumplimiento de contratos de obras
de vialidad ode infracciones a la presente Ley;

6Q
- Donaciones, legados o aportes;

7Q - Negociación de títulos qu~ Se autorice ,a emitir
para obras de vialidad ,

8Q
- Rentas de títulos o intereses por sumas aereedoras ' ..

,Observem'os que la emisión y. negociación de títulos pa~

ra obras de vialidad, a que se refiere el inciso 79, no cons-



LA VIALIDAD EN LA REPUB,LICA ARGENTINA 53

y las empresas expendedoras de combustibles y 'desde la
misma fecha quedará suprimido el impuesto interno a la
nafta creado por la Ley de impuestos ~Q 11.582.

"Los saldos existentes en la fecha d-e promulgación de
la presente Ley se transferirán a la orden de la Dirección
Nacional de Vialidad."

Según el artículo 69, ineisotb) de la ley, los fondos de
la Repartición deben estar depositados en el Banco de la
Nación, en efectivo o en títulos de la deuda pública nacional.

3.--DistribUlción del fondo nacional de vialidad. Recursos
con asígnacíón especificada: fondos de la; ley 5315; producto:
del impuesto a la tierra en los territorios nacionales; dona- 
ciones, legados o aportes con destinos' determinados. Gastos
de administración. Gastos de servicio de títulos. Fondos que
se destinan para la; construcción de caminos nacionales. Fon-

dos que Se aplican a la ayuda federal

Con el nombre de "fondo nacional de vialidad", la
ley 11.658 designa, indistintamente:

lQ. - El conjunto de todos los recursos destinados para
el funcionamiento ·de la Dirección Nacional de Vialidad, pa
ra la ejecución de las obras a cargo de ésta y para la ayuda
federal a las provincias;

29 - La parte, de ese conjunto total, que s€ prorratea
anualmente, en la forma que determinan los artículos 19 y
25 de la ley, para la construcción de obrasen la red de
caminos nacionales y para la ayuda federal.

El primer conc-epto está definido por el artículo 12 de
la ley. Hemos visto, anteriormente, cómo d'ebe formarse ese
conjunto de recursos.

El segundo concepto surge ·de los artículos 19 y 25 de
la ley, de disposiciones del artículo 12 (incisos 29, 4Q y 66

)

Y ,del artículo 21 de la misma.
El articulo 19 establece que el 60 % del fondo nacional

de vialidad 'se destinará a los caminos nacionales, ' , previa
deducción d·e los gastos- de administración, servicio- de títu
los y recursos para cons-ervación de caminos".

Según el artículo 25, los recursos a distribuir, en con
cepto de ayuda federal, entre las provincias que se acojan.
a los beneficios de esta. ley, ascenderán, en total, al 40 %'
de las sumas que ingresen anualmente, por todo concepto,
al fondo nacional de vialidad, "deducidos los gastos dt~ ad-
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rubro f), salvo que se sobreentienda que debe restarse este
rubro, en caso de ·existir fondos correspondientes al misro'o.

Advirtamos, finalmente que, considerando el espíritu de
la ley, sería más propio para establecer el fondo prorratea
ble destinado a la construcción de caminos nacionales y a
la ayuda federal, deducir del conjunto de' todos los recursos
solamente los rubros a), d), ·e), y f).

4....:.....-Caminos nacionales. Distribución de los fondos destina..
dos a la construcción de caminos nacionales entre la Capital
Fed·eral, Provincias y Territorios Nacionales, considerando
la superficie (20 %) t la población (40 %) y el consumo de

nafta (40 o¡{,)

Hemos visto que el 60 % del fondo prorrateable anual..
mente 'para la construcción de caminos nacionales y 'ayuda
federal se destinará a los primeros.

. El artículo ]9 de la ley determina que este 60 % se
. invertirá, en cuenta separada para la Capital,. Provincias

y Territorios Nacionales en la siguiente forma:

20 %'en proporción a la superfieie ;
40 :% en proporción a la poblaeión , y
40 % en proporción al consumo de nafta.
Estas proposiciones serán establecidas ·con relación a

la superficie y población generales del 'país, comparadas
con las de cada provincia y territorio. La población y el,
consumo de nafta se 'establecerán de acuerdo a la estadís
tica oficial del 'año precedente.

5.--Normas para la determinación de lat red troncal, trazado
y ancho de los caminos nacionales. Coordinación de. los
transportes carreteros con los fluviales, marítimos, .ferro-

viarios y aéreos

Establece el artículo. 3Q de la ley que la Dirección Na
cional ,de Vialidad hará un estudio general de las necesi
dades viales del país y proyectará la red a construirse.

Agrega que, al estudiar la red troncal de caminos, la
Dirección Nacional de V1a~idad tendrá especialmente en
cuenta y dará preferencia a la construcción de los radiales
a los puertos, a los ·de acceso a las estaciones ferroviarias,
a los que unan las provincias y territorios nacionales, a los
que den acceso ,a los países limítrofes y a Ios que intereo..
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"Art. 20. - La Dirección Nacional de Vialidad podrá
convenir, si lo considera conveniente, que la eonstrucción
y reparación de los caminos en los Territorios Nacionales
sean efectuadas por intermedio de las municipalidades, con
sorcios, u otros organismos locales de vialidad interesados;
estableciendo los pactos necesarios.

"Art. 21. - En los Territorios Nacionales donde la
Dirección Nacional de Vialida·d construya calzadas de trán
sito permanente, ·el Poder Ejecutivo fijará la proporción y
distribución de la contribución de mejoras con que deben
participar las propiedades territoriales beneficiadas.vajus
tándoso a las siguientes normas:

a) Dos años después de Iibrados los caminos al servicio
público se procederá a establecer el mayor' valor
recibido por las propiedades territoriales, mediante
una revaluaeión de las mismasexcluídas las mejoras.
Esta valuación S·e hará por unidades de superficie
imponible hasta cinco kilómetros a cada lado del
camino.

Todas las propiedades que hayan recibido un
mayor valor t- 'contribuirán al pago de la obra efec
tuada con una suma no inferior al 65 % del mayor
valor recibido por cada una;

b) La contribución ,de las mejoras de las propiedades
territoriales se cobrará ·en cuotas anuales, de mane
ra que el importe total con sus intereses quede can
celado ,en el término ·de diez años, debiendo la Di
rección Nacional de Vialidad asegurar, la transitabi
Iidad permanente de los mismos durante dicho pe
~9íodo ;

e) El contribuyento que pagare al contado gozará de
un descuento ,del 10 %".

B.-Caminos de la ley 5315

Los fondos provenientes ·de la ley 5315 deberán inver
tirse como lo establece la misma y su' contabilidad se llevará
por separado, (articulo 12, inciso 2Q de la ley 11.658). Por
lo tanto, estos fondos deben aplicarse a la construcción o
mantenimiento de los puentes y caminos ordinarios de los
municipios o departamentos cruzados por el ferrocarril que
aporta los fondos, en primer término de .los caminos que
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supuesto anual efectivo ~r el consumo de nafta serán los del
año inmediato anterior.

Observemos que el 5 % del 'fondo prorrateable anual
constituye la octava parte de los fondos destinados a la
ayuda f.e,d·eral o sea el 12,5 %de esos fondos, y que el 35 %
del fondo prórrateable anual constituye las siete octavas
partes restantes de los fondos para. ayuda federal, o sea
el 87,5 ·de esos fondos.

Por consiguiente, el total die los fondos asignados para
ayuda federal debe distribuirse en la siguiente forma:

29;16 "

12,50 %
Por partes iguales entre las provincias que

se acojan a los beneficios ,de esta ley . . . . .

En proporción al presupuesto anual efectivo
para la construcción ,de caminos de cada 'provin
cia la tercera pa.rte ·dle 87,5 % . . . . . . . . .

En proporción a la población (la tercera par-
te de 87,5 %) .

En proporción al consumo de nafta, (tercera
parte restante). .'. . . . . . . . . . . . .' . . .

29,16

29,16

"

"

Total .... 100.- %

El 12,5 % antes referido queda excluido 'del prorrateo,
por terceras partes, expresado anteriormente. La' cuota que
corresponda a cada provincia, de la distribución de este
12,5 %, debe ingresar al tesoro provincial para -eaminos
(articulo 25, inciso a) de la ley 11.658).

11.-CondÍJciones para el acogimiento de las provincias a la
ayuda federal

Están expresadas en los artículos 23 y 24 de la ley,
''Cuyos textos son los siguientes:

"Art. 23. - Toda provincia que" deses acogerse a los
beneficios establecidos en este capítulo deberá hacerlo por
ley provincial que servirá de convenio entre la provincia y
la Nación, y con las siguientes disposiciones:

a) Creación de un organismo encargado de la adminis
tración de todo lo referente a la vialidad provincial
en general, y enparticular a la aplicación de las dis ..
posiciones de las leyes-convenios sobre vialidad y
administración ·de los fondos que se creen;
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da federal, o s-ea prorrateo del 87,5 % del total de fondos
para ayuda federal).

Determina, asimismo, el articulo 26, qu-e la contribución
por kilómetro de camino no será mayor de 30.000 pesos. mo
neda nacional.

13.~Procedimie,nto para percibir la ayuda "federal

Está fijado por los artículos 27, 28, 29, 30, 31, 32 Y 33,
de la ley que se transcriben a continuación:

"Art. 27. - La Dirección Nacional ,de Vialidad cornuni
cará anualmente ¡a cada provincia la suma disponible para
la misma en concepto .de ayuda federal, de acu-erdo a las
proposiciones establecidas en esta Ley.

"Art. 28. - Para hacer efectiva la ayuda federal des
tinada a la construcción de los caminos provinciales, cada
provincia deberá :

a) Presentar ea la Dirección Nacional de Vialidad un
plan de caminos a construirse de acuerdo con las
determinaciones de esta Ley;

b) Especificar la situación y kilometraje del o los cami
nos cuya construcción se propone realizar durante
el año ;

c) Para percibir las sumas establecidas en el inciso b)
del artículo 25, se deberá, además, especificar en qué
caminos o secciones de caminos se efectuarán las
obras que se proyectan y la naturaleza de las mismas.

"Árt.29. - Las especificaciones establecidas en el ar
tículo precedente deberán ser aprobadas por la Dirección
Nacional de Vialidad, la que podrá hacer las observaciones
que considere conveniente.

"Art. 30. - Todas las obras con ayuda federal deberán
ser efectuadas por Iicitación pública y los pagos de las su
mas establecidas en el inciso b) del. artículo 25, se harán
contra la presentación vde certificados de obra terminada,
previa conformidad del ingeniero representante d-e la Di
rección Nacional de Vialidad en cada provincia.

"La Dirección Nacional de Vialidad tendrá el derecho
de inspeccionar y fiscalizar 'en cualquier momento todos los
trabajos efectuados con ayuda. federal.

, 'Las provincias podrán convenir la construcción y con
servación de los caminos de ayuda federal por intermedio de
la Dirección Nacionat de ·Vialidad.
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por la Dirección Nacional de Vialidad, con un ancho unifor
me y ~línimo de 30 metros, donde las condiciones topográfi
cas y económicas lo permitan, de propiedad exclusiva de la'
Nación, sin que este derecho de propiedad afecte el derecho
de ·las provincias y municipalidades dentro de sus· respectivas
jurisdicciones ;

b) Caminos en que se invierten fondos arbitrados por la
ley 5315. La contabilidad de estos fondos -se llevará, como se
ha. visto, por separado y la inversión de los mismos se hará....
en la forma que determina la ley 5315; o sea para, la cons
trueeión o mantenimiento de los puentes y caminos ordi
narios de los municipios o departamentos cruzados por los
ferrocarriles acogidos a esta ley, en primer término de los
caminos que conduzcan a las estaciones y en proporción a
la extensión ·de vías de cada provincia;

IC) Caminos provinciales, I complementarios de la red na
cional, construídos eon ayuda federal;

d) Caminos que los Ministerios de Guerra y Marina con..
sideren de interés militar, cuya construcción podrá ser con
fiada a la Dirección Nacional d·e Vialidad, debiendo proveer
los fondos necesarios el Ministerio respectivo.

Nótense las siguientes analogías y diferencias entre los
sistemas ·estadounidense norteamericano y argentino para la
construcción de eaminos en los territ'orios de los Estadós o
provincias, respectivamente:

, El Gobierno Federal norteamericano no construye, di
rectamente, caminos. Entrega fondos, de ayuda federal, .a
los Estados para la construcción, por éstos, de la red prima
ria o troncal. La ayuda federal norteamericana se limita a
esta red :

El Gobierno Federal argentino construye y conserva di
rectamente, la red primaria o troncal ·de caminos y entrega
fondos, de ayuda federal, a las provincias, para la eons
trucción, por éstas.. de caminos complementarios de la red
nacional, La ayuda federal, así denominada por la leyar
gentina, se refiere a la red provincial, complementaria de la
nacional.

15.-S·eñaIamiento y numeración de los caminos. Planos y
publicaciones. Beglamentaoíón del tráfico. Arbolado' y
obras de embellecimiento. Liberación de derechos de aduana

Sobre estas cuestiones la ley 11.658 establece lo si
guiente:



LA VIALIDAD EN LA RmpUBLICA ARGENTINA 65.

l.-Autarquía de esta Repartícíón. Directorio. Respcnsabí
Iídad de sus miembros

Determina la ley que la Dirección Nacional de Vialidad
estará administrada por un Directorio' de siete, miembros
nombrados por el Poder Ejectivo con acuerdo del Senado..
y que funcionará con la autonomía que le acuerde esta ley,
pero el .Poder Ejecutivo podrá 'intervenirla cuando las ,exi ..
geneias del buen servicio lo 'hicieran indispensable, con car..
go de dar cuenta ·d'e inmediato al Congreso-..

En el texto legal seemple.a la palabra" autonomía ". Se
ha observado el empleo de esta palabra euando s'e la aplica
a organismos o reparticiones creados dentro de la Adminis
tración general. IS.e estima que ·es más propio emplear, en
estos casos, la palabra '~autarquía". Los conceptos ·de au
tonomía y de autarquía son diferentes. Segú.n la etimología
de estas palabras, "autonomía" significa "darse leyes a sí
mismo"" y "autarquía" significa" administración de sí mis- .
mo". El concepto de autarquía en lo administrativo es co
rrelativo del ida autonomía en lo político. Autarquía corres
pende a administración propia en virtud dadelegación legal
y autonomía implica derecho de legislación propia, que es
poder político por su naturaleza."

I.Ja ley constituye a la Dirección Nacional de Vialidad
como una institución de derecho público, que tendrá capaci
dad para actuar privada y públicamente d,e acuerdo a lo que
establezcan las leyes generales de la Nación y las especiales
que afecten su funcionamiento.

De los actos del Directorio son responsables sus miem
bros" 'personal y solidariamente, salvo expresa constancia en
actas de quien estuviera ,en contra de esas resoluciones,
(art, 29 ) .

El Pr-esidente y tres vocales deberán representar los
.intereses de las diversas regiones del país. Los tres restantes
serán elegidos entre personas que formen parte de las si
guientes entidades: asociaciones que representen a agrieul-v
tares y ganaderos ; ,empresas' de transporte e instituciones
que representen al automovilismo, turismo o importadores de
automóviles, (art. 4Q) .

Los miembros del Díreetorio xleberán ser argentinos y

durarán tres años .en sus funciones, pudiendo ser reelectos.
La remuneración del Presidente será de 1.500 pesos mensua
les. y la de los Directores de 5.400 pesos mensuales en con-
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dará en vigencia por la sola aprobación del Poder
Ejecutivo;

"·e) No podrá invertir en remuneración del Directorio
sueldos del personal técnico y administrativo más
del 8 % del presupuesto de la institución;

"f)No 'podrá apartarse de las autorizaciones de gastos
contenidas en el presupuesto aprobado".

3.-Ingeniero Jefe

La ley crea el cargo de Ingeniero Jefe y establece al
respecto lo siguiente:

"Art. 7Q
- El Ingeniero Jefe será un funcionario cuyo

nombramiento y remo-ción estarán a cargo del Poder Ejecu
tivo a propuesta del Directorio. Será un prof.esional espe
eializado ·en carreteras y tendrá las siguientesutribuciones
.y deberes. .

"a) Proyectar la organización técnica ·de la Dirección;.

"b) Preparar y' someter a la resolución del Directorio
los' estudios ·económicos y' técnicos y llevar las esta
dísticas que sirvan de base para proyectar el plan
de construcción de la red troncal de caminos nacio
nales por un período die cinco años y proponer el
orden de preferencia ·de cada uno de sus tramos en
'provincias y territorios;

"c) Estudiar los planes camin-eros de ayuda federal y
SOmeter las conclusiones al Directorio;

"·d) Ejecutar t'odas las disposiciones del Directorio,
siendo responsable ante el mismo, de la marcha de
la Repartición y de los trabajos que se efectúen
directa o indirectamente, bajo su contralor ,

"·e) Proponer al Directorio nombramientos, ascensos y
remociones del personal de acuerdocon Ioestabl.e...
eido en la reglamentación correspondiente y previa
su consideraciónpor el Consejo .Técnico;

"f) Asesorar al Directorio en todas las cuestiones tée
nicas que se planteen, previa -su consideración por
el Consejo Técnico;

c"·g) Presidir ··el Consejo Té~nico;

"h) Asistir a las reuniones e del Directorio con voz pero
sin voto."
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